
NOTIFICACION POR AVISO Nº 4 
 
La Autoridad de Tránsito de Bogotá D.C, en uso de sus facultades legales señaladas en los Artículos 
3, 7 y 134 de la Ley 769 de 2002 y sus modificatorios (Código Nacional de Tránsito) y en aplicación 
de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar las siguientes peticiones:  
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202342101626251 

MICHAEL STIVEN AREVALO 
MORALES- 2023-00321 

 
202342101626251 

 
 
 
 
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DE 27 de febrero  2023, en la página web 
www.movilidadbogota.gov.co / subdirección de contravenciones (movilidad.gov.co); para mayor 
información, acercarse a la Secretaria Distrital de Movilidad, Subdirección de Contravenciones, 
ubicada en la calle 13 No 37 – 35, Segundo Piso – Área  de Notificaciones, en el horario de lunes a 
viernes de 08:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente NOTIFICADO Y EN FIRME al finalizar el día siguiente de la desfijación del presente 
aviso, advirtiendo que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno 
enunciado en la parte resolutiva del proveído en mención. 
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJ.A HOY 27 de febrero 2023, A LAS                       7:00 A.M. POR 
EL TERMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES. 
 

FIRMA RESPONSABLE FIJACIÓN:  
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA HOY 03 de marzo  2023, A                     LAS  4:30 P.M. 
 
 
 
 
 
 

http://www.movilidadbogota.gov.co/
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“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 23 de 2023 
 
Señor(a) 
Michell Stiven   Arevalo Morales 
No Registra Informacion 
Email: maicolstiven199arevalo@gmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: ACCION DE TUTELA 2023-00321 

 
Respetado señor (a)  MICHAEL STIVEN AREVALO MORALES, reciba un cordial saludo 
de la Secretaría Distrital de Movilidad: 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Para nuestro equipo, son 
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras 
al mejoramiento de la atención prestada. 
 
Con el fin de dar respuesta a la TUTELA No.   2023-00321 del 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., este 
Despacho puntualiza que, dentro del término legalmente establecido, se brindó respuesta 
de fondo, clara y precisa a su petición mediante oficio BTE  540402023 del 11 de febrero 
de 2023 tal y como quedo el registro en la plataforma de BOGOTA TE ESCUCHA de esta 
Entidad.  
 
Así las cosas y dando cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Quinto de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. este Despacho procede a informarle lo 
siguiente: 
 
Frente al cuestionario que aporta en su petición se contesta según las indicaciones dadas 
en el escrito de petición, así: 
 
En atención a lo solicitado por usted en su escrito de petición, esta Subdirección le informa 
que, consultados los sistemas de información de la Entidad se evidenció el comparendo 
No. 11001000000035626588 con fecha del 01 de enero de 2023 para lo cual se le 
informa:  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el primer paso dentro del procedimiento establecido en la 
ley es la validación del comparendo. Respecto de lo que se entiende por validación y la 
forma de realizarlo, el artículo 18 de la Resolución No. 20203040011245 de 2020 del 
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Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, determina que la misma, 
“deberá realizarse, a más tardar, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de la infracción”. 
 
Efectuada la validación, la orden de comparendo es remitida al propietario del vehículo 
automotor vía correo certificado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación 
de la infracción, a la dirección que el ciudadano registra ante el RUNT, según lo establecido 
en el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017. 
 

 
 
 
Así las cosas, la empresa de correspondencia 4-72 mediante guías de entrega informó que 
el comparendo fue RECIBIDO  surtiéndose de esta manera la notificación personal  tal 
como se muestra a continuación: 
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En cuanto a la notificación por otros medios como el correo electrónico o vía celular, se 
aclara que, esta no es obligatoria, toda vez que para la notificación de comparendos 
electrónicos, existe un procedimiento especial y preferente señalado en la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito, artículo 137, así mismo el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, 
establece que, para que se pueda surtir la notificación por correo electrónico debe existir 
una autorización por parte del interesado, razón por la cual para el caso de la notificación 
de comparendos electrónicos no se agota este tipo de notificación. 
 
RESPUESTA PRIMER Y SEGUNDO PUNTO 
 
Para el caso en comento, se evidencia que la orden de comparendo No. 
11001000000035626588 con fecha de 20 de enero de 2023 fue legalmente notificada el 
día 25 de enero 2023, concluyéndose que, el ciudadano tuvo la oportunidad de 
controvertirla dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación, por lo tanto, en 
el caso objeto de estudio los términos para impugnar el comparendo ya están 
vencidos; por lo tanto, no se puede acceder a la solicitud de agendamiento. 
 
Por otro lado, se le indica que la respuesta al radicado No 540402023 de Bogotá te 
Escucha estaba enfocada a enviarlo a solicitar una cita de impugnación indicándole que 
para la fecha en la que usted elevó la petición es decir 01 de febrero de 2023 aún se 
encontraba en términos, por lo que la autoridad de tránsito le indicó el procedimiento a 
seguir.  
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Verificada la fecha en la que usted radica la petición   01 de febrero de 2023 los términos 
para dar respuesta vencían el día 17 de febrero del mismo año ,    por lo tanto, dentro del 
término legalmente establecido  es decir el 11 de febrero  de 2023 se brindó respuesta de 
fondo a la misma de manera clara y precisa en consonancia con los principios de celeridad, 
efectividad y eficiencia por parte de  esta Secretaría, ahora bien  teniendo en cuenta que 
radica dentro de los términos en los cuales usted podía hacer uso de lo dispuesto en el 
artículo 136 de la Ley 769 del 2002 se le indica  en la respuesta los canales de 
agendamiento , Si usted como ciudadano evidenció que no era posible, o que la plataforma 
por algún error de ella misma en el momento, no le permitió acceder o solicitar cita de 
impugnación, pudo hacer uso de los demás medios de atención, como lo son:  

 Canal telefónico: Centro de Contacto de Movilidad (601) 3649400 opción 2 

 Presencial: Secretaría Distrital de Movilidad, ubicado en la Calle 13 No 37 – 35. 

Los cuales en cumplimiento de la Ley de Transparencia y del acceso a la información, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, ha dispuesto para el conocimiento  de la ciudadanía en 
general   a través de su página  www.movilidadbogota.gov.co,los diferentes mecanismos 
para la atención de trámites. 

Respecto a lo manifestado en su escrito, con relación a la Sentencia de 
Constitucionalidad C-038 de 2020, es necesario aclararle que, la Sentencia no invalidó el 
mecanismo de foto detección como herramienta para la detección de infracciones de 
tránsito, ni modificó el procedimiento contravencional previsto en el Código Nacional de 
Tránsito. 
 
La decisión de la Corte consistió en retirar del ordenamiento jurídico el carácter solidario de 
la sanción, razón por la cual, el procedimiento sigue siendo el establecido en el artículo 135 
y 136 del Código Nacional de Tránsito, por lo que su decisión, no invalidó los comparendos 
que se impongan con utilización del mecanismo de Foto detección. 
 
Así las cosas, una vez realizada la notificación en debida forma al ciudadano (ya sea de 
manera personal o por aviso) respecto de la imposición de la orden de comparendo, puede 
usted aceptar de manera libre, consciente y voluntaria la comisión de la infracción, 
acogiéndose a los beneficios y pagar, o también puede impugnar el comparendo y trabar el 
proceso contravencional. 
 
En caso de presentarse la impugnación, lo que prevé la decisión judicial es justamente la 
inversión en la carga de la prueba, esto es, que una vez desaparece la presunción legal de 
responsabilidad por solidaridad, no puede el Estado esperar que el ciudadano demuestre 
su ausencia de responsabilidad, con lo cual debe en este caso, la Secretaría Distrital de 
Movilidad en ejercicio de la facultad sancionatoria prevista en el procedimiento 

http://www.movilidadbogota.gov.co/
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contravencional en armonía con las normas sustanciales y procedimentales aplicables, 
ordenar y practicar todos los medios de prueba posibles hasta vencer en juicio al 
contraventor o en su defecto declarar la ausencia de responsabilidad. 
 
Se reitera que el proceso contravencional es un procedimiento especial y preferente, el 
derecho de petición no es el mecanismo establecido por la ley para agotar este tipo de 
reclamaciones, ni mucho menos las suple, tal y como lo ha señalado la Corte Constitucional 
en Sentencia T-467/95, cuando afirmó: “Cuando el objeto de la solicitud hace parte 
determinante de un procedimiento especial, previamente regulado en la ley y sujeto a 
ciertos trámites, requisitos y términos específicos, el peticionario está en la obligación de 
someterse a dicho trámite, sin que la administración se vea obligada a resolver el asunto 
de fondo a través de la petición requerida. La Administración no está obligada a contestar 
y, por el contrario, debe el actor someterse al procedimiento establecido en la ley, sin 
que ello signifique que la existencia de disposiciones procesales aplicables al caso 
concreto, dejen sin efecto el derecho de petición ejercido por el actor, ya que simplemente 
se trata de que su ejercicio debe someterse a unas reglas que distan de las ordinarias.” 

En este orden de ideas en esta instancia el Derecho de Petición (entendiéndose este 
como todo escrito, solicitud y/o documento dirigido a una Entidad o persona) no es 
el mecanismo establecido por la ley para agotar este tipo de reclamaciones, ni mucho 
menos las suple, como quiera que existe un procedimiento especial y preferente para dicha 
diligencia. 

De otra parte, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-321 de 2022, declaró 
exequible el Artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, bajo el entendido que el propietario del 
vehículo deberá velar por mantener en óptimas condiciones el automotor y el cumplimiento 
de las normas de tránsito.  

Bajo las anteriores consideraciones, se evidencia que no se ha vulnerado los derechos 
invocados por el peticionario, toda vez que se han seguido los actos y procedimientos 
establecidos en la Ley y los reglamentos, cumpliendo con las garantías reconocidas a los 
administrados, en el entendido que las notificaciones son inherentes al principio de 
publicidad que rige las actuaciones de la administración y constituyen los mecanismos 
idóneos para dar a conocer a los intervinientes las decisiones de la administración. 

Con base a lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta que los términos para impugnar 
se encuentran vencidos lo invitamos a realizar el pago del comparendo y quedar al día por 
concepto de multas, deberá ingresar a www.movilidadbogota.gov.co y seguir estos pasos:  

1. Haga clic en el aviso “CONSULTA Y PAGO DE COMPARENDOS”.  
2. Ingrese el tipo y número de documento a consultar.  
3. Digite el código de seguridad para continuar el proceso.  

http://www.movilidadbogota.gov.co/
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4. Verifique si le aplican los beneficios otorgados por la Ley.  
5. Elija su opción de pago: PSE o volante de pago.  
  
• PSE, complete los datos solicitados y seleccione pagar.  
• Volante de pago, en una impresora láser imprima el volante. 
 
En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1755 de 2015.Recuerde que, ante la entidad para trámites o servicios, no es 
necesario acudir a tramitadores o intermediarios. 
 

Cordialmente, 
 

  
Sandra Liliana Montes Sánchez 
Subdirección de Contravenciones 
Firma mecánica generada en 23-02-2023 11:28 AM 

 
Revisó: Dayana Maricela Reyes – Subdirección de Contravenciones. 
Elaboró: Karen Vanessa Diaz Barragan-Subdirección De Contravenciones 
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E96853588-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá (CC/NIT 899999061)
Identificador de usuario: 420945
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Tutelas Sdm <420945@certificado.4-72.com.co>

(originado por Tutelas Sdm <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>)
Destino: maicolstiven199arevalo@gmail.com

Fecha y hora de envío: 23 de Febrero de 2023 (12:34 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 23 de Febrero de 2023 (12:34 GMT -05:00)

Mensaje no entregado (adicionalmente, se recibió una notificación DSN con status SMTP '5.1.1',
que según la organización IANA tiene el siguiente significado; 'Permanent Failure.Addressing
Status.Bad destination mailbox address')

Asunto: RADICADO SDM N°202342101626251 (EMAIL CERTIFICADO de tutelassdm@movilidadbogota.gov.co)
Mensaje:

Respetado (a):

La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política
Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia,
eficacia, transparencia y rendición de cuentas como buenas prácticas del
buen gobierno. Para el equipo es fundamental la satisfacción de los
ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras al mejoramiento de la
atención prestada.

Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.

Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es
necesario acudir a tramitadores o intermediarios. De esta manera se espera
haber resuelto sus inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un
placer servirle.

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes,
cualquier información o requerimiento, debe ser solicitado al correo
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contactociudadano@movilidadbogota.gov.co.

De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho,
nos permitimos dar respuesta a la acción de tutela de la referencia. De
igual manera se le informa que en *ESTA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE
RECIBEN NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO* es así que, para
cualquier notificación, la misma podrá ser remitida a la Secretaría
Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede
principal Carrera 8 No.10 en el Email:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría
Distrital de Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email:
judicial@movilidadbogota.gov.co

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO

NOTIFICACIONES JUDICIALES
Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381
3000 Ext. Sede principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL
DE MOVILIDAD en la CRA 13 No 37-35 y en el E-mail
judicial@movilidadbogota.gov.co

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-202342101626251.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-540402023 (1).pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 23 de Febrero de 2023
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Respetado (a):

 

La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es fundamental la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras al mejoramiento de la atención prestada.

 

Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.

 

 

Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir a tramitadores o intermediarios. De esta manera se espera haber resuelto sus inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.

 

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier información o requerimiento, debe ser solicitado al correo contactociudadano@movilidadbogota.gov.co.

 







De
manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos
permitimos dar respuesta a la acción de tutela de la referencia. De igual
manera se le informa que en ESTA CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que,
para cualquier notificación, la misma podrá ser remitida a la Secretaría
Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede principal
Carrera 8 No.10 en el Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría Distrital de Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email: judicial@movilidadbogota.gov.co




POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO
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Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381
3000 Ext. Sede principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL
DE MOVILIDAD en la CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co
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Bogotá D.C., febrero 23 de 2023 
 
Señor(a) 
Michell Stiven   Arevalo Morales 
No Registra Informacion 
Email: maicolstiven199arevalo@gmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: ACCION DE TUTELA 2023-00321 


 
Respetado señor (a)  MICHAEL STIVEN AREVALO MORALES, reciba un cordial saludo 
de la Secretaría Distrital de Movilidad: 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Para nuestro equipo, son 
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras 
al mejoramiento de la atención prestada. 
 
Con el fin de dar respuesta a la TUTELA No.   2023-00321 del 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., este 
Despacho puntualiza que, dentro del término legalmente establecido, se brindó respuesta 
de fondo, clara y precisa a su petición mediante oficio BTE  540402023 del 11 de febrero 
de 2023 tal y como quedo el registro en la plataforma de BOGOTA TE ESCUCHA de esta 
Entidad.  
 
Así las cosas y dando cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Quinto de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. este Despacho procede a informarle lo 
siguiente: 
 
Frente al cuestionario que aporta en su petición se contesta según las indicaciones dadas 
en el escrito de petición, así: 
 
En atención a lo solicitado por usted en su escrito de petición, esta Subdirección le informa 
que, consultados los sistemas de información de la Entidad se evidenció el comparendo 
No. 11001000000035626588 con fecha del 01 de enero de 2023 para lo cual se le 
informa:  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el primer paso dentro del procedimiento establecido en la 
ley es la validación del comparendo. Respecto de lo que se entiende por validación y la 
forma de realizarlo, el artículo 18 de la Resolución No. 20203040011245 de 2020 del 
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Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, determina que la misma, 
“deberá realizarse, a más tardar, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de la infracción”. 
 
Efectuada la validación, la orden de comparendo es remitida al propietario del vehículo 
automotor vía correo certificado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación 
de la infracción, a la dirección que el ciudadano registra ante el RUNT, según lo establecido 
en el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017. 
 


 
 
 
Así las cosas, la empresa de correspondencia 4-72 mediante guías de entrega informó que 
el comparendo fue RECIBIDO  surtiéndose de esta manera la notificación personal  tal 
como se muestra a continuación: 
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En cuanto a la notificación por otros medios como el correo electrónico o vía celular, se 
aclara que, esta no es obligatoria, toda vez que para la notificación de comparendos 
electrónicos, existe un procedimiento especial y preferente señalado en la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito, artículo 137, así mismo el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, 
establece que, para que se pueda surtir la notificación por correo electrónico debe existir 
una autorización por parte del interesado, razón por la cual para el caso de la notificación 
de comparendos electrónicos no se agota este tipo de notificación. 
 
RESPUESTA PRIMER Y SEGUNDO PUNTO 
 
Para el caso en comento, se evidencia que la orden de comparendo No. 
11001000000035626588 con fecha de 20 de enero de 2023 fue legalmente notificada el 
día 25 de enero 2023, concluyéndose que, el ciudadano tuvo la oportunidad de 
controvertirla dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación, por lo tanto, en 
el caso objeto de estudio los términos para impugnar el comparendo ya están 
vencidos; por lo tanto, no se puede acceder a la solicitud de agendamiento. 
 
Por otro lado, se le indica que la respuesta al radicado No 540402023 de Bogotá te 
Escucha estaba enfocada a enviarlo a solicitar una cita de impugnación indicándole que 
para la fecha en la que usted elevó la petición es decir 01 de febrero de 2023 aún se 
encontraba en términos, por lo que la autoridad de tránsito le indicó el procedimiento a 
seguir.  
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Verificada la fecha en la que usted radica la petición   01 de febrero de 2023 los términos 
para dar respuesta vencían el día 17 de febrero del mismo año ,    por lo tanto, dentro del 
término legalmente establecido  es decir el 11 de febrero  de 2023 se brindó respuesta de 
fondo a la misma de manera clara y precisa en consonancia con los principios de celeridad, 
efectividad y eficiencia por parte de  esta Secretaría, ahora bien  teniendo en cuenta que 
radica dentro de los términos en los cuales usted podía hacer uso de lo dispuesto en el 
artículo 136 de la Ley 769 del 2002 se le indica  en la respuesta los canales de 
agendamiento , Si usted como ciudadano evidenció que no era posible, o que la plataforma 
por algún error de ella misma en el momento, no le permitió acceder o solicitar cita de 
impugnación, pudo hacer uso de los demás medios de atención, como lo son:  


 Canal telefónico: Centro de Contacto de Movilidad (601) 3649400 opción 2 


 Presencial: Secretaría Distrital de Movilidad, ubicado en la Calle 13 No 37 – 35. 


Los cuales en cumplimiento de la Ley de Transparencia y del acceso a la información, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, ha dispuesto para el conocimiento  de la ciudadanía en 
general   a través de su página  www.movilidadbogota.gov.co,los diferentes mecanismos 
para la atención de trámites. 


Respecto a lo manifestado en su escrito, con relación a la Sentencia de 
Constitucionalidad C-038 de 2020, es necesario aclararle que, la Sentencia no invalidó el 
mecanismo de foto detección como herramienta para la detección de infracciones de 
tránsito, ni modificó el procedimiento contravencional previsto en el Código Nacional de 
Tránsito. 
 
La decisión de la Corte consistió en retirar del ordenamiento jurídico el carácter solidario de 
la sanción, razón por la cual, el procedimiento sigue siendo el establecido en el artículo 135 
y 136 del Código Nacional de Tránsito, por lo que su decisión, no invalidó los comparendos 
que se impongan con utilización del mecanismo de Foto detección. 
 
Así las cosas, una vez realizada la notificación en debida forma al ciudadano (ya sea de 
manera personal o por aviso) respecto de la imposición de la orden de comparendo, puede 
usted aceptar de manera libre, consciente y voluntaria la comisión de la infracción, 
acogiéndose a los beneficios y pagar, o también puede impugnar el comparendo y trabar el 
proceso contravencional. 
 
En caso de presentarse la impugnación, lo que prevé la decisión judicial es justamente la 
inversión en la carga de la prueba, esto es, que una vez desaparece la presunción legal de 
responsabilidad por solidaridad, no puede el Estado esperar que el ciudadano demuestre 
su ausencia de responsabilidad, con lo cual debe en este caso, la Secretaría Distrital de 
Movilidad en ejercicio de la facultad sancionatoria prevista en el procedimiento 



http://www.movilidadbogota.gov.co/
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contravencional en armonía con las normas sustanciales y procedimentales aplicables, 
ordenar y practicar todos los medios de prueba posibles hasta vencer en juicio al 
contraventor o en su defecto declarar la ausencia de responsabilidad. 
 
Se reitera que el proceso contravencional es un procedimiento especial y preferente, el 
derecho de petición no es el mecanismo establecido por la ley para agotar este tipo de 
reclamaciones, ni mucho menos las suple, tal y como lo ha señalado la Corte Constitucional 
en Sentencia T-467/95, cuando afirmó: “Cuando el objeto de la solicitud hace parte 
determinante de un procedimiento especial, previamente regulado en la ley y sujeto a 
ciertos trámites, requisitos y términos específicos, el peticionario está en la obligación de 
someterse a dicho trámite, sin que la administración se vea obligada a resolver el asunto 
de fondo a través de la petición requerida. La Administración no está obligada a contestar 
y, por el contrario, debe el actor someterse al procedimiento establecido en la ley, sin 
que ello signifique que la existencia de disposiciones procesales aplicables al caso 
concreto, dejen sin efecto el derecho de petición ejercido por el actor, ya que simplemente 
se trata de que su ejercicio debe someterse a unas reglas que distan de las ordinarias.” 


En este orden de ideas en esta instancia el Derecho de Petición (entendiéndose este 
como todo escrito, solicitud y/o documento dirigido a una Entidad o persona) no es 
el mecanismo establecido por la ley para agotar este tipo de reclamaciones, ni mucho 
menos las suple, como quiera que existe un procedimiento especial y preferente para dicha 
diligencia. 


De otra parte, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-321 de 2022, declaró 
exequible el Artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, bajo el entendido que el propietario del 
vehículo deberá velar por mantener en óptimas condiciones el automotor y el cumplimiento 
de las normas de tránsito.  


Bajo las anteriores consideraciones, se evidencia que no se ha vulnerado los derechos 
invocados por el peticionario, toda vez que se han seguido los actos y procedimientos 
establecidos en la Ley y los reglamentos, cumpliendo con las garantías reconocidas a los 
administrados, en el entendido que las notificaciones son inherentes al principio de 
publicidad que rige las actuaciones de la administración y constituyen los mecanismos 
idóneos para dar a conocer a los intervinientes las decisiones de la administración. 


Con base a lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta que los términos para impugnar 
se encuentran vencidos lo invitamos a realizar el pago del comparendo y quedar al día por 
concepto de multas, deberá ingresar a www.movilidadbogota.gov.co y seguir estos pasos:  


1. Haga clic en el aviso “CONSULTA Y PAGO DE COMPARENDOS”.  
2. Ingrese el tipo y número de documento a consultar.  
3. Digite el código de seguridad para continuar el proceso.  



http://www.movilidadbogota.gov.co/
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4. Verifique si le aplican los beneficios otorgados por la Ley.  
5. Elija su opción de pago: PSE o volante de pago.  
  
• PSE, complete los datos solicitados y seleccione pagar.  
• Volante de pago, en una impresora láser imprima el volante. 
 
En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1755 de 2015.Recuerde que, ante la entidad para trámites o servicios, no es 
necesario acudir a tramitadores o intermediarios. 
 


Cordialmente, 
 


  
Sandra Liliana Montes Sánchez 
Subdirección de Contravenciones 
Firma mecánica generada en 23-02-2023 11:28 AM 


 
Revisó: Dayana Maricela Reyes – Subdirección de Contravenciones. 
Elaboró: Karen Vanessa Diaz Barragan-Subdirección De Contravenciones 
 
  








 


 


 


1 


Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 


https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 


PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 


Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 


Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 


Bogotá, 11 de febrero de 2023 


 


Señor(a) 
 
MICHELL STIVEN AREVALO MORALES  
EMAIL: maicolstiven199arevalo@gmail.com 
 


REF: RESPUESTA SDQS    540402023 


 
Respetado (a) señor (a)  
 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Para nuestro equipo, son 
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras 
al mejoramiento de la atención prestada. 
 
En atención a lo solicitado por usted en su escrito de petición, esta Subdirección le informa 
que, consultados los sistemas de información de la Entidad se evidenció el comparendo 
No. 11001000000035626588 de 01/12/2023 para lo cual se le informa:  
 
De conformidad con la Ley 769 de 2002 “Artículo 136 Modificado por el art. 24, Ley  de 
2010, Modificado por el art. 205, Decreto Nacional 019 de 2012 y Artículo 137 y teniendo 
en cuenta que usted se encuentra en términos para impugnar la orden de comparendo en 
mención,  se le recuerda que; el Derecho de Petición (entendiéndose este como todo 
escrito, solicitud y/o documento dirigido a una Entidad o persona) no es el mecanismo 
establecido por la Ley para agotar este tipo de reclamaciones, ni mucho menos las suple, 
como quiera que existe un procedimiento especial y preferente para dicha diligencia la cual 
se realiza a través de audiencia pública. 
 
Teniendo en cuenta que aún no hay una Resolución que ponga fin al proceso 
contravencional, lo invitamos a solicitar su cita a través de la página web  
www.movilidadbogota.gov.co, en donde encontrará diferentes mecanismos para la atención 
de los trámites a la ciudadanía. 


 



https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39180#24
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39180#24

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39180#24

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#205
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Igualmente, se le informa que  el trámite de  impugnación lo podrá adelantar  de forma 
virtual o presencial y es allí el espacio procesal establecido en la ley para que solicite y/o 
aporte las pruebas que considere pertinentes, igualmente para que exponga ante la 
Autoridad de Tránsito los argumentos por medio de los cuales solicita la exoneración de la 
orden de comparendo, motivo por el cual, esta Entidad, no se pronunciara respecto de las 
demás solicitudes efectuadas en su escrito, por no ser este el mecanismo procesal 
establecido en la ley para desvirtuar la orden de comparendo impuesta. 


Sin embargo, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-321 de 2022, declaró 
exequible el Artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, bajo el entendido que el propietario del 
vehículo deberá velar por mantener en óptimas condiciones el automotor y el cumplimiento 
de las normas de tránsito. 


Ahora bien, si por el contrario lo que desea es realizar el pago del comparendo y quedar al 
día por concepto de multas, deberá ingresar a www.movilidadbogota.gov.co y seguir estos 
pasos:  
  


1. Haga clic en el aviso “CONSULTA Y PAGO DE COMPARENDOS”.  


2. Ingrese el tipo y número de documento a consultar.  


3. Digite el código de seguridad para continuar el proceso.  


4. Verifique si le aplican los beneficios otorgados por la Ley.  


5. Elija su opción de pago: PSE o volante de pago.  


  


• PSE, complete los datos solicitados y seleccione pagar.  


• Volante de pago, en una impresora láser imprima el volante. 


 
 
En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto  
por la Ley 1755 de 2015.  
 
 
 
 
 
 
 



http://www.movilidadbogota.gov.co/
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Recuerde que, ante la entidad para cualquier trámite o servicio, no es necesario acudir a 
tramitadores o intermediarios. 
 
Cordialmente, 
 
 


KAREN VANESSA DIAZ BARRAGAN 
SUBDIRECCION DE CONTRAVENCIONES 
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Bogotá D.C., febrero 23 de 2023 
 
Señor(a) 
Michell Stiven   Arevalo Morales 
No Registra Informacion 
Email: maicolstiven199arevalo@gmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: ACCION DE TUTELA 2023-00321 

 
Respetado señor (a)  MICHAEL STIVEN AREVALO MORALES, reciba un cordial saludo 
de la Secretaría Distrital de Movilidad: 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Para nuestro equipo, son 
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras 
al mejoramiento de la atención prestada. 
 
Con el fin de dar respuesta a la TUTELA No.   2023-00321 del 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., este 
Despacho puntualiza que, dentro del término legalmente establecido, se brindó respuesta 
de fondo, clara y precisa a su petición mediante oficio BTE  540402023 del 11 de febrero 
de 2023 tal y como quedo el registro en la plataforma de BOGOTA TE ESCUCHA de esta 
Entidad.  
 
Así las cosas y dando cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Quinto de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. este Despacho procede a informarle lo 
siguiente: 
 
Frente al cuestionario que aporta en su petición se contesta según las indicaciones dadas 
en el escrito de petición, así: 
 
En atención a lo solicitado por usted en su escrito de petición, esta Subdirección le informa 
que, consultados los sistemas de información de la Entidad se evidenció el comparendo 
No. 11001000000035626588 con fecha del 01 de enero de 2023 para lo cual se le 
informa:  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el primer paso dentro del procedimiento establecido en la 
ley es la validación del comparendo. Respecto de lo que se entiende por validación y la 
forma de realizarlo, el artículo 18 de la Resolución No. 20203040011245 de 2020 del 
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Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, determina que la misma, 
“deberá realizarse, a más tardar, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de la infracción”. 
 
Efectuada la validación, la orden de comparendo es remitida al propietario del vehículo 
automotor vía correo certificado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación 
de la infracción, a la dirección que el ciudadano registra ante el RUNT, según lo establecido 
en el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017. 
 

 
 
 
Así las cosas, la empresa de correspondencia 4-72 mediante guías de entrega informó que 
el comparendo fue RECIBIDO  surtiéndose de esta manera la notificación personal  tal 
como se muestra a continuación: 
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En cuanto a la notificación por otros medios como el correo electrónico o vía celular, se 
aclara que, esta no es obligatoria, toda vez que para la notificación de comparendos 
electrónicos, existe un procedimiento especial y preferente señalado en la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito, artículo 137, así mismo el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, 
establece que, para que se pueda surtir la notificación por correo electrónico debe existir 
una autorización por parte del interesado, razón por la cual para el caso de la notificación 
de comparendos electrónicos no se agota este tipo de notificación. 
 
RESPUESTA PRIMER Y SEGUNDO PUNTO 
 
Para el caso en comento, se evidencia que la orden de comparendo No. 
11001000000035626588 con fecha de 20 de enero de 2023 fue legalmente notificada el 
día 25 de enero 2023, concluyéndose que, el ciudadano tuvo la oportunidad de 
controvertirla dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación, por lo tanto, en 
el caso objeto de estudio los términos para impugnar el comparendo ya están 
vencidos; por lo tanto, no se puede acceder a la solicitud de agendamiento. 
 
Por otro lado, se le indica que la respuesta al radicado No 540402023 de Bogotá te 
Escucha estaba enfocada a enviarlo a solicitar una cita de impugnación indicándole que 
para la fecha en la que usted elevó la petición es decir 01 de febrero de 2023 aún se 
encontraba en términos, por lo que la autoridad de tránsito le indicó el procedimiento a 
seguir.  
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Verificada la fecha en la que usted radica la petición   01 de febrero de 2023 los términos 
para dar respuesta vencían el día 17 de febrero del mismo año ,    por lo tanto, dentro del 
término legalmente establecido  es decir el 11 de febrero  de 2023 se brindó respuesta de 
fondo a la misma de manera clara y precisa en consonancia con los principios de celeridad, 
efectividad y eficiencia por parte de  esta Secretaría, ahora bien  teniendo en cuenta que 
radica dentro de los términos en los cuales usted podía hacer uso de lo dispuesto en el 
artículo 136 de la Ley 769 del 2002 se le indica  en la respuesta los canales de 
agendamiento , Si usted como ciudadano evidenció que no era posible, o que la plataforma 
por algún error de ella misma en el momento, no le permitió acceder o solicitar cita de 
impugnación, pudo hacer uso de los demás medios de atención, como lo son:  

 Canal telefónico: Centro de Contacto de Movilidad (601) 3649400 opción 2 

 Presencial: Secretaría Distrital de Movilidad, ubicado en la Calle 13 No 37 – 35. 

Los cuales en cumplimiento de la Ley de Transparencia y del acceso a la información, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, ha dispuesto para el conocimiento  de la ciudadanía en 
general   a través de su página  www.movilidadbogota.gov.co,los diferentes mecanismos 
para la atención de trámites. 

Respecto a lo manifestado en su escrito, con relación a la Sentencia de 
Constitucionalidad C-038 de 2020, es necesario aclararle que, la Sentencia no invalidó el 
mecanismo de foto detección como herramienta para la detección de infracciones de 
tránsito, ni modificó el procedimiento contravencional previsto en el Código Nacional de 
Tránsito. 
 
La decisión de la Corte consistió en retirar del ordenamiento jurídico el carácter solidario de 
la sanción, razón por la cual, el procedimiento sigue siendo el establecido en el artículo 135 
y 136 del Código Nacional de Tránsito, por lo que su decisión, no invalidó los comparendos 
que se impongan con utilización del mecanismo de Foto detección. 
 
Así las cosas, una vez realizada la notificación en debida forma al ciudadano (ya sea de 
manera personal o por aviso) respecto de la imposición de la orden de comparendo, puede 
usted aceptar de manera libre, consciente y voluntaria la comisión de la infracción, 
acogiéndose a los beneficios y pagar, o también puede impugnar el comparendo y trabar el 
proceso contravencional. 
 
En caso de presentarse la impugnación, lo que prevé la decisión judicial es justamente la 
inversión en la carga de la prueba, esto es, que una vez desaparece la presunción legal de 
responsabilidad por solidaridad, no puede el Estado esperar que el ciudadano demuestre 
su ausencia de responsabilidad, con lo cual debe en este caso, la Secretaría Distrital de 
Movilidad en ejercicio de la facultad sancionatoria prevista en el procedimiento 
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contravencional en armonía con las normas sustanciales y procedimentales aplicables, 
ordenar y practicar todos los medios de prueba posibles hasta vencer en juicio al 
contraventor o en su defecto declarar la ausencia de responsabilidad. 
 
Se reitera que el proceso contravencional es un procedimiento especial y preferente, el 
derecho de petición no es el mecanismo establecido por la ley para agotar este tipo de 
reclamaciones, ni mucho menos las suple, tal y como lo ha señalado la Corte Constitucional 
en Sentencia T-467/95, cuando afirmó: “Cuando el objeto de la solicitud hace parte 
determinante de un procedimiento especial, previamente regulado en la ley y sujeto a 
ciertos trámites, requisitos y términos específicos, el peticionario está en la obligación de 
someterse a dicho trámite, sin que la administración se vea obligada a resolver el asunto 
de fondo a través de la petición requerida. La Administración no está obligada a contestar 
y, por el contrario, debe el actor someterse al procedimiento establecido en la ley, sin 
que ello signifique que la existencia de disposiciones procesales aplicables al caso 
concreto, dejen sin efecto el derecho de petición ejercido por el actor, ya que simplemente 
se trata de que su ejercicio debe someterse a unas reglas que distan de las ordinarias.” 

En este orden de ideas en esta instancia el Derecho de Petición (entendiéndose este 
como todo escrito, solicitud y/o documento dirigido a una Entidad o persona) no es 
el mecanismo establecido por la ley para agotar este tipo de reclamaciones, ni mucho 
menos las suple, como quiera que existe un procedimiento especial y preferente para dicha 
diligencia. 

De otra parte, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-321 de 2022, declaró 
exequible el Artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, bajo el entendido que el propietario del 
vehículo deberá velar por mantener en óptimas condiciones el automotor y el cumplimiento 
de las normas de tránsito.  

Bajo las anteriores consideraciones, se evidencia que no se ha vulnerado los derechos 
invocados por el peticionario, toda vez que se han seguido los actos y procedimientos 
establecidos en la Ley y los reglamentos, cumpliendo con las garantías reconocidas a los 
administrados, en el entendido que las notificaciones son inherentes al principio de 
publicidad que rige las actuaciones de la administración y constituyen los mecanismos 
idóneos para dar a conocer a los intervinientes las decisiones de la administración. 

Con base a lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta que los términos para impugnar 
se encuentran vencidos lo invitamos a realizar el pago del comparendo y quedar al día por 
concepto de multas, deberá ingresar a www.movilidadbogota.gov.co y seguir estos pasos:  

1. Haga clic en el aviso “CONSULTA Y PAGO DE COMPARENDOS”.  
2. Ingrese el tipo y número de documento a consultar.  
3. Digite el código de seguridad para continuar el proceso.  
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4. Verifique si le aplican los beneficios otorgados por la Ley.  
5. Elija su opción de pago: PSE o volante de pago.  
  
• PSE, complete los datos solicitados y seleccione pagar.  
• Volante de pago, en una impresora láser imprima el volante. 
 
En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1755 de 2015.Recuerde que, ante la entidad para trámites o servicios, no es 
necesario acudir a tramitadores o intermediarios. 
 

Cordialmente, 
 

  
Sandra Liliana Montes Sánchez 
Subdirección de Contravenciones 
Firma mecánica generada en 23-02-2023 11:28 AM 

 
Revisó: Dayana Maricela Reyes – Subdirección de Contravenciones. 
Elaboró: Karen Vanessa Diaz Barragan-Subdirección De Contravenciones 
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Bogotá, 11 de febrero de 2023 

 

Señor(a) 
 
MICHELL STIVEN AREVALO MORALES  
EMAIL: maicolstiven199arevalo@gmail.com 
 

REF: RESPUESTA SDQS    540402023 

 
Respetado (a) señor (a)  
 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Para nuestro equipo, son 
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras 
al mejoramiento de la atención prestada. 
 
En atención a lo solicitado por usted en su escrito de petición, esta Subdirección le informa 
que, consultados los sistemas de información de la Entidad se evidenció el comparendo 
No. 11001000000035626588 de 01/12/2023 para lo cual se le informa:  
 
De conformidad con la Ley 769 de 2002 “Artículo 136 Modificado por el art. 24, Ley  de 
2010, Modificado por el art. 205, Decreto Nacional 019 de 2012 y Artículo 137 y teniendo 
en cuenta que usted se encuentra en términos para impugnar la orden de comparendo en 
mención,  se le recuerda que; el Derecho de Petición (entendiéndose este como todo 
escrito, solicitud y/o documento dirigido a una Entidad o persona) no es el mecanismo 
establecido por la Ley para agotar este tipo de reclamaciones, ni mucho menos las suple, 
como quiera que existe un procedimiento especial y preferente para dicha diligencia la cual 
se realiza a través de audiencia pública. 
 
Teniendo en cuenta que aún no hay una Resolución que ponga fin al proceso 
contravencional, lo invitamos a solicitar su cita a través de la página web  
www.movilidadbogota.gov.co, en donde encontrará diferentes mecanismos para la atención 
de los trámites a la ciudadanía. 
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Igualmente, se le informa que  el trámite de  impugnación lo podrá adelantar  de forma 
virtual o presencial y es allí el espacio procesal establecido en la ley para que solicite y/o 
aporte las pruebas que considere pertinentes, igualmente para que exponga ante la 
Autoridad de Tránsito los argumentos por medio de los cuales solicita la exoneración de la 
orden de comparendo, motivo por el cual, esta Entidad, no se pronunciara respecto de las 
demás solicitudes efectuadas en su escrito, por no ser este el mecanismo procesal 
establecido en la ley para desvirtuar la orden de comparendo impuesta. 

Sin embargo, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-321 de 2022, declaró 
exequible el Artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, bajo el entendido que el propietario del 
vehículo deberá velar por mantener en óptimas condiciones el automotor y el cumplimiento 
de las normas de tránsito. 

Ahora bien, si por el contrario lo que desea es realizar el pago del comparendo y quedar al 
día por concepto de multas, deberá ingresar a www.movilidadbogota.gov.co y seguir estos 
pasos:  
  

1. Haga clic en el aviso “CONSULTA Y PAGO DE COMPARENDOS”.  

2. Ingrese el tipo y número de documento a consultar.  

3. Digite el código de seguridad para continuar el proceso.  

4. Verifique si le aplican los beneficios otorgados por la Ley.  

5. Elija su opción de pago: PSE o volante de pago.  

  

• PSE, complete los datos solicitados y seleccione pagar.  

• Volante de pago, en una impresora láser imprima el volante. 

 
 
En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto  
por la Ley 1755 de 2015.  
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Recuerde que, ante la entidad para cualquier trámite o servicio, no es necesario acudir a 
tramitadores o intermediarios. 
 
Cordialmente, 
 
 

KAREN VANESSA DIAZ BARRAGAN 
SUBDIRECCION DE CONTRAVENCIONES 

  



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-8?b?VHV0ZWxhcyBTZG0=?=" <420945@certificado.4-
72.com.co>
To: maicolstiven199arevalo@gmail.com
Subject: =?UTF-8?Q?RADICADO_SDM_N=C2=B0202342101626251?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSB0dXRlbGFzc2RtQG1vdmlsaWRhZGJvZ290YS5nb3YuY28p?=
Date: Thu, 23 Feb 2023 12:33:34 -0500
Message-Id: <MCrtOuCC.63f7a395.122386604.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <CAMxb3gB_Y6BKinrYrcUea7-q8X8j3rtfoxQuTyPAoOKq0K8ZjQ@mail.gmail.com>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Received: from mail-yw1-f176.google.com (mail-yw1-f176.google.com [209.85.128.176]) by mailcert28.lleida.net (Postfix)
with ESMTPS id 4PN0W10B08zf9Rn for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 23 Feb 2023 18:33:49 +0100 (CET)
Received: by mail-yw1-f176.google.com with SMTP id 00721157ae682-536af432ee5so212466677b3.0        for
<correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 23 Feb 2023 09:33:48 -0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 12 horas 34 minutos del día 23 de Febrero de 2023 (12:34 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '30 alt3.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 12 horas 34 minutos del día 23 de Febrero de 2023 (12:34 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '40 alt4.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 12 horas 34 minutos del día 23 de Febrero de 2023 (12:34 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '20 alt2.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 12 horas 34 minutos del día 23 de Febrero de 2023 (12:34 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '10 alt1.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 12 horas 34 minutos del día 23 de Febrero de 2023 (12:34 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '5 gmail-smtp-in.l.google.com.'

Hostname (IP Addresses):
alt1.gmail-smtp-in.l.google.com (172.217.197.26)
alt2.gmail-smtp-in.l.google.com (108.177.13.26)
alt3.gmail-smtp-in.l.google.com (172.253.62.26)
alt4.gmail-smtp-in.l.google.com (64.233.186.26)
gmail-smtp-in.l.google.com (64.233.166.26)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2023 Feb 23 18:34:13 mailcert28 postfix/smtpd[2664695]: 4PN0WT4NcTzf9Tg: client=localhost[::1]
2023 Feb 23 18:34:13 mailcert28 postfix/cleanup[2665608]: 4PN0WT4NcTzf9Tg: message-
id=<MCrtOuCC.63f7a395.122386604.0@mailcert.lleida.net>
2023 Feb 23 18:34:13 mailcert28 opendkim[1248646]: 4PN0WT4NcTzf9Tg: DKIM-Signature field added (s=mail,
d=certificado.4-72.com.co)
2023 Feb 23 18:34:13 mailcert28 postfix/qmgr[256001]: 4PN0WT4NcTzf9Tg: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=888353, nrcpt=1 (queue active)
2023 Feb 23 18:34:14 mailcert28 postfix/smtp[2658093]: 4PN0WT4NcTzf9Tg: to=<maicolstiven199arevalo@gmail.com>,
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[74.125.138.26]:25, delay=0.96, delays=0.11/0/0.74/0.11, dsn=5.1.1, status=bounced
(host gmail-smtp-in.l.google.com[74.125.138.26] said: 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist.
Please try 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at
550 5.1.1  https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser d196-
20020a814fcd000000b00533ce869079si10563213ywb.359 - gsmtp (in reply to RCPT TO command))
2023 Feb 23 18:34:14 mailcert28 postfix/bounce[2664635]: 4PN0WT4NcTzf9Tg: sender non-delivery notification:
4PN0WV4ZsPzf9Jv
2023 Feb 23 18:34:14 mailcert28 postfix/qmgr[256001]: 4PN0WT4NcTzf9Tg: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2023.02.23 18:34:54
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia


